
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

  
 

Expediente 005 2019 – 0544 00 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura- 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria, mediante providencia de fecha 12 de 

febrero de 2021, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 251 del C.G.P., respecto 

de los documentos aportados al plenario en idioma extranjero.  

 

2.- Infórmese la manera en la que obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

 

3.- Indíquese la dirección de correo electrónico en la que reciben 

notificaciones judiciales los representantes legales de los extremos 

procesales. 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico 38 del 23 de marzo de 2021 
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